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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720210003600 

AUTO #1463 
 

 
Santiago de Cali, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
1. Incorporar a los autos el folio del registro civil de defunción de la 

señora YULIANA AMEZQUITA MOSQUERA, con el cual se acredita el 
fallecimiento de la misma.  
 

2. En virtud al fallecimiento de la cónyuge YULIANA AMEZQUITA 
MOSQUERA, se da por terminado el presente proceso de CESACIÓN DE 
LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido en 

contra de YULIANA AMEZQUITA MOSQUERA en aplicación del numeral 
3° del artículo 388 del C.G.P. 

 
3. Archivar lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 


